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1.- Las ayudas agroambientales en España
1.1.- Antecedentes

El Real Decreto 4/2001 establece un régimen de ayudas para la utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente.
1. La presente línea de subvenciones tiene por finalidad establecer un régimen de ayudas para fomentar la utilización de métodos de producción agraria que permita proteger el ambiente y conservar el medio rural, contribuyendo a la consecución de los objetivos comunitarios en materia de agricultura y medio ambiente, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI del Título II del Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre ayudas al desarrollo rural la cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrarias (FEOGA).

2. Las ayudas reguladas en el presente Real Decreto serán de aplicación en todo el territorio nacional, excepto en la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en atención a sus regímenes fiscales específicos.

3. Las medidas son de aplicación horizontal. En todo caso, las Comunidades Autónomas tendrán en cuenta las características de sus agroecosistemas específicos regionales para la aplicación de las mismas.
1.2.- Objetivos

Se pretenden alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos, todos ellos encaminados a corregir los problemas de carácter agroambiental con los que se enfrentan las explotaciones agrarias españolas y los agrosistemas afectados por las mismas:
a) Utilización racional del uso del agua y mejora de su calidad
b) Lucha contra la erosión y mejora de la estructura y fertilidad de los suelos agrícolas.
c) Prevención de riesgos naturales y mejor utilización de los espacios rurales
d) Protección de la biodiversidad y los paisajes agrarios
1.3.- Actuaciones objeto de las ayudas.

Podrán ser objeto de ayuda las actuaciones agroambientales que se describen en el Anexo II del presente Real Decreto y que están comprendidas en las medidas siguientes:

1. Extensificación de la producción agraria
2. Variedades autóctonas en riesgos de erosión genética
3. Técnicas ambientales de racionalización en el uso de productos químicos
4. Lucha contra la erosión en medios frágiles
5. Protección de flora y fauna en humedales
6. Sistemas especiales de explotación con alto interés medioambiental
7. Uso eficiente del agua y fomento de la extensificación de la producción
8. Protección del paisaje y prácticas de prevención contra incendios
9. Gestión integrada de las explotaciones ganaderas extensivas
1.4.- Beneficiarios.

Tendrán derecho a percibir las ayudas agroambientales previstas en el presente Real Decreto los titulares de explotaciones agrarias que se comprometan a realizarlas por un período de cinco años, en toda o en parte de su explotación.
1.5.- Criterios para el mejor cumplimiento de los objetivos..

Cada Comunidad Autónoma fijará, entre otros, los períodos de realización de las actuaciones, calendario de pastoreo, especies vegetales recomendadas y todos aquellos criterios a considerar para el mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos por las medidas agroambientales.
1.6.- Financiación de las ayudas.

1. La Decisión 2000/3549, de la Comisión, de 24 de noviembre, establece el marco financiero por el que se rigen estas medidas, fijando la financiación comunitaria de las ayudas previstas en el presente Real Decreto, que será del 75 por 100 para las zonas objetivo 1 y del 50 por 100 para las zonas fuera de objetivo.
2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará el 50 por 100 de la parte no financiada con fondos comunitarios, procediendo a su distribución entre las Comunidades Autónomas de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.
3. Las Comunidades Autónomas podrán complementar la parte no financiada por el FEOGA ni por los Presupuestos Generales del Estado, cuando así se convenga.
1.7.- Controles.

1. Los controles, cuya realización corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, tienen como finalidad dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 46 a 48 del Reglamento (CE) 1750/1999.
2. Todos los compromisos y obligaciones de un beneficiario estarán sometidos a control. En caso necesario, los controles sobre compromisos y obligaciones específicos se realizarán en diferentes épocas del año. En todo caso, el porcentaje de la muestra estará en función del número de solicitudes aprobadas y nunca en el de compromisos controlados.
3. Las actividades de control de las ayudas comprenderán tanto controles administrativos como inspecciones sobre el terreno, en los términos previstos en el Reglamento (CEE) 3887/1992, de la Comisión, de 23 de, por el que se establecen las normas de aplicación del sistema integrado de gestión y control relativo a determinados regímenes de ayudas comunitarias.
4. El expediente correspondiente a cada uno de los beneficiarios de las ayudas contendrá toda la información relativa a los resultados de los controles administrativos y, en su caso, de los controles sobre el terreno que permitan deducir que la concesión de estas ayudas se ha ajustado a lo establecido en la normativa comunitaria que las regula.
5. Cuando un beneficiario de estas ayudas objeto de control tenga concedida otra u otras con fundamento en el Reglamento (CE) 1257/1999, el control deberá efectuarse sobre el conjunto de las ayudas aprobadas en virtud del Reglamento citado.
6. El procedimiento de gestión y control de ayudas se desarrollará de acuerdo y en coordinación con el sistema integrado de gestión y control de las ayudas a los productores agrícolas y ganaderos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.
7. En caso de que del control sobre el terreno se ponga de manifiesto la existencia de irregularidades significativas en todo o en parte del territorio de una Comunidad Autónoma, las autoridades competentes efectuarán controles adicionales durante el año en curso y se aumentará el porcentaje de solicitudes que sean objeto de control al año siguiente en dicha región o parte de ella.
1.8.- Incumplimiento.

1. En los casos de incumplimiento de lo previsto en el presente Real Decreto, se estará a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Reglamento (CEE) 3887/1992 y en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.
2. En caso de falsa declaración, hecha deliberadamente o por negligencia grave, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 48 del Reglamento (CE) 1750/1999.
3. Si durante el período del compromiso, el beneficiario traspasa total o parcialmente su explotación a otra persona, ésta podrá continuar el compromiso durante el período que quede por cumplir. Si no se reasume el compromiso, el beneficiario estará obligado a reembolsar las ayudas percibidas más los intereses calculados en función del plazo transcurrido entre el pago y el reembolso por el beneficiario.
4. Si se trata de un beneficiario que cese definitivamente en la actividad agraria y haya cumplido una parte significativa del compromiso, estimada, al menos, en tres años, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá no requerir este reembolso cuando exista una imposibilidad manifiesta para que el compromiso pueda ser asumido por el sucesor, según el artículo 29 del Reglamento (CE) 1750/1999.
5. En caso de que el beneficiario no pudiera seguir asumiendo los compromisos suscritos, debido a causa de fuerza mayor, conforme a los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento (CEE) 3887/1992, la Comunidad Autónoma tomará las medidas necesarias para adaptar los compromisos a la nueva situación de la explotación. Si dicha adaptación resulta imposible, el compromiso se dará por finalizado sin que se exija reembolso alguno por el período de compromiso efectivo.
1.9.- Seguimiento y evaluación.

El seguimiento y evaluación de las medidas agroambientales se efectuará a través de un Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento, de aplicación a todas las medidas que lo componen.
2. Las buenas prácticas agrarias habituales que deberán respetarse
2.1. La conservación del suelo como recurso natural básico y lucha contra la erosión
a) Laboreo: El laboreo de los suelos españoles es una de las prácticas más problemáticas desde el punto de vista agroambiental y precisa, más que ninguna otra, que se establezcan normas para que no suponga un perjuicio más que un beneficio para los ecosistemas. La mecanización del campo y la aparición de máquinas cada vez más grandes y potentes han originado, en muchos casos, graves problemas de erosión y pérdida de fertilidad de los suelos, paliados con frecuencia por el incremento de otros «inputs»: abonos, semillas, etcétera. Por tal motivo, el control de la erosión, de las pérdidas de textura y estructura de los suelos será el principal empeño que se acometa con las medidas agroambientales:

1. «Son habituales todo tipo de labores en cuanto a profundidad, aperos o momento de realización». Ello dependerá de la profundidad de los suelos, su textura y estructura. El agricultor siempre es consciente de esta circunstancia y no utiliza instrumentos de labranza ni tipo de labores que vayan en detrimento de las producciones esperadas. Por otro lado, es difícil establecer una norma diferenciadora que sea válida, no sólo para el conjunto de España, sino para una región o, incluso, para una comarca o la misma explotación.
2. «Prohibición del laboreo convencional a favor de pendiente». En un país como España, donde la erosión de sus suelos es el problema agroambiental más grave contra el que hay que luchar, se establece como buena práctica agrícola de manera obligatoria para todas las parcelas agrícolas que se acojan a las medidas agroambientales. Las Comunidades Autónomas podrán fijar, atendiendo a factores edáficos, climáticos y socioeconómicos de la zona, los límites de pendiente y las características geométricas de las parcelas excluidas de esta norma.
b) Alternativas y rotaciones: Se consideran habituales todo tipo de alternativas conforme a criterios sostenibles. 
2.2.- Para optimizar la utilización de la energía: maquinaria agrícola:

Se pasarán las inspecciones prescritas en las correspondientes estaciones de Inspección Técnica de Vehículos Agrícolas, conforme a la normativa vigente, al objeto de garantizar la seguridad vial, prevenir riesgos laborales y asegurar el uso eficiente de combustibles fósiles.

2.3.- Para la utilización eficiente del agua:

a) Exigencia de cumplir con toda la normativa vigente en materia de concesión de aguas y de limitaciones de uso establecidas por las Confederaciones Hidrográficas, a través de los correspondientes certificados expedidos por la autoridad competente.

b) Independientemente de la eficiencia del sistema de riego implantado, éste deberá estar sometido a un mantenimiento que evite las pérdidas de agua. A tal efecto, se controlará el mal estado de la red de riego interna de la explotación, procediendo a la reparación de las acequias que presenten pérdidas de agua, sustituyendo las piezas defectuosas de los sistemas de aspiración, impulsión y distribución que puedan conducir a pérdidas directas de agua o una mala eficiencia del sistema de riego.
2.4.- Para conservar la diversidad biológica:

a) Material vegetal: Los beneficiarios de ayudas agroambientales agrícolas deberán justificar que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la normativa vigente sobre la producción, comercialización y utilización de semillas y plantas de vivero.

b) Hábitos de recolección y post-recolección para datos del mantenimiento:

1. La conservación de los nidos de especies protegidas de difícil localización será una buena práctica a cumplir por todos los solicitantes de ayudas agroambientales. En todos los casos, se deberán tomar las medidas adecuadas para evitar daños en las tareas de recolección. Cualquier sanción firme de la autoridad administrativa competente relacionada con estos hechos dará lugar a la denuncia del compromiso agroambiental.
2. Queda prohibida la quema de rastrojos o pastos de cosecha. En el caso de que sea aconsejable proceder a su quema por motivos sanitarios o fitopatológicos, el beneficiario deberá disponer de la correspondiente autorización de los servicios técnicos competentes de la Comunidad Autónoma en la que figurarán expresamente los motivos por los que se autoriza la quema, así como las medidas de seguridad que se deberán tomar a la hora de realizar la operación, cumpliendo estrictamente con las mismas.
3. Las zonas con posibles riesgos de incendio, ya sea porque limiten con lugares en los que se puedan originar incendios (caminos muy transitados, líneas férreas, lugares habitados, etc.), o porque haya en las mismas restos de cosecha muy combustibles o espacios de alto valor paisajístico, se aislarán mediante franjas labradas de, al menos, tres metros de anchura.

2.5.- Para la racionalización del uso de fertilizantes:

a) Fertilizantes: En primer lugar, hay que partir de la base de que la contaminación por un mal uso y un abuso de fertilizantes, especialmente los nitrogenados, no representa un problema agroambiental en la mayor parte del territorio español y por tanto del territorio que abarca el programa. En efecto, en la mayor parte de los secanos españoles, los niveles de aportación de abonados nitrogenados son, por regla general, muy bajos. En todo caso, al no ser estas zonas vulnerables a nitratos, conforme se fija en la Directiva, exceptuando aquellas con alta concentración de explotaciones intensivas de porcino, no es necesario ni conveniente establecer niveles máximos de fertilización nitrogenada, que siempre estarían muy por encima de las aportaciones habituales. Los problemas más acusados de contaminación por nitratos se dan en las zonas de riego, en las que se concentran la mayor parte de las áreas declaradas como vulnerables en España. En estas zonas, los niveles de comparación serán los que se especifiquen en sus respectivos programas de acción, a los que hace referencia la Directiva Nitratos.

b) Estiércoles y purines:
1 No aplicar sobre terrenos encharcados o con nieve
2 Cuando las explotaciones se encuentren en las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva Nitratos, se definirá la gestión medioambiental adecuada para el control de estiércol almacenado, en lo que se refiere a evitar la lixiviación de líquidos (estercoleros estancos) o en el cálculo del almacenamiento del producto, en función de las salidas y distribución del mismo. En cualquier caso, la aplicación se regirá, además, por la normativa de uso para purines y estiércoles establecida por las respectivas CC AA.
2.6.- Para la utilización racional de los productos fitosanitarios:

En todo lo referente a la aplicación de fitosanitarios existe una normativa muy extensa en España de obligado cumplimiento en materia de productos autorizados, normas de aplicación, manejo de residuos, etc. Esta normativa establece las sanciones en caso de incumplimiento y fija los medios para alcanzar los objetivos que propone:
a) En el uso de fitosanitarios y herbicidas, dentro de los márgenes establecidos por la normativa, deberán respetarse las indicaciones de los fabricantes, así como utilizar productos autorizados, retirando los residuos una vez realizada la aplicación correspondiente.
b) La gestión de envases se hará conforme a las normas establecidas por la autoridad competente.

2.7.- Para la reducción de la contaminación de origen agrario: Materiales residuales
En este epígrafe se incluyen todas aquellas prácticas encaminadas a eliminar los materiales utilizados en la producción y los restos de poda, cuya permanencia sobre el terreno, por su incidencia sobre la proliferación de plagas y enfermedades, no se considera conveniente. Asimismo, se manejarán adecuadamente los restos de poda procedentes de los cultivos leñosos tales como la vid, olivo, frutales de secano y de regadío y árboles con aprovechamiento ganadero. La práctica tradicional incluye el consumo de las partes verdes por el ganado, la obtención de leña de los restos de diámetro adecuado y el apilado y quema del resto. Esta forma de actuación es una buena práctica agraria que debe conservarse, ya que los aportes de CO2 a la atmósfera son mínimos y, en cambio, los beneficios por lo que se refiere al control de plagas y enfermedades de los cultivos son importantes. Los restos derivados de los plásticos usados y otros residuos deberán retirarse de las parcelas y depositarse en lugares apropiados.

2.8.- Otras actuaciones:

a)  Cultivos finalizados: No se deberán abandonar los cultivos una vez agotada su vida útil económica y, en cualquier caso, deberán mantenerse libres de plagas, enfermedades, parásitos susceptibles de ser transmitidos a otras propiedades, con riesgos de pérdidas económicas o agroambientales.
b) Sanidad animal: Las explotaciones que se acojan a un programa agroambiental ganadero deberán llevar un programa sanitario preventivo, marcado por un técnico competente, especialmente en todo lo relacionado con el control de parásitos, externos e internos y las enfermedades de declaración obligatoria. No podrán percibir ayudas agroambientales o de Indemnización compensatoria las explotaciones que no cumplan con lo establecido en materia de Campañas Oficiales de Saneamiento Ganadero de carácter obligatorio. Las explotaciones que perciban ayudas agroambientales e indemnización compensatoria, deberán cumplir todo lo establecido por la normativa vigente en materia de uso de alimentos prohibidos y de anabolizantes.
c) Carga ganadera: La carga ganadera de las superficies forrajeras de la explotación no podrá sobrepasar los límites que a continuación se establecen:
1 Comarcas con pluviometría anual inferior a 400 mm, 0,50 UGM/ha año.
2 Comarcas con pluviometría anual mayor de 400 mm y menor de 600 mm, 1 UGM/ha año.
3 Comarcas con pluviometría anual mayor de 600 mm y menor de 800 mm, 1,50 UGM/ha año.
4 Comarcas con más de 800 mm de pluviometría anual, 2,00 UGM.

2.9.- Normas mínimas medioambientales:

En cualquier caso, además de aplicar las buenas prácticas agrícolas habituales anteriormente expuestas, los beneficiarios deberán respetar la legislación medioambiental al respecto, contenida en la siguiente normativa:
a) Ley 4/1989, modificada por las Leyes 40/1997 y 41/1997, de Conservación de espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.
b) Real Decreto 1997/1995, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de hábitats naturales y de la flora y fauna (Directiva 92/43/CE).
c) Real Decreto 261/1996, sobre protección contra la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias (Directiva 91/676/CE).
d) Ley 10/1998 , sobre residuos
e) Ley 29/1985, de aguas
3.- Las ayudas agroambientales en Castilla y León
La línea de ayudas agroambientales en Castilla y León surgen a raíz del Real Decreto 4/2001 por el que se establece un régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente (BOE 12, de 13 de enero de 2001). Estas medidas se conceden principalmente en dos líneas:
· Actuaciones medioambientales respecto a la rotación de cultivos: el girasol de secano en la rotación.
· Mejora del barbecho tradicional: barbecho blanco medioambiental

3.1.- Ayudas de la medida agroambiental de sistemas de extensificación para la protección de la flora y la fauna
3.1.1.- Legislación

Real Decreto 4/2001, de 12 de enero (B.O.E. nº 12 de 13 de enero) y Real Decreto 708/2002, de 19 de julio (B.O.E. nº 175 de 23 de julio).

Orden de 11 de julio de 2002 de la Consejería de Agricultura y Ganadería (B.O.C. y L. nº 137 de 17 de julio) de regulación de la medida.

Orden AYG/1989/2004, de 30 de diciembre (B.O.C. y L. nº 5, de 10 de enero de 2005) por la que se convoca el pago anual de las ayudas.
3.1.2.- Finalidad
Establecer un régimen de ayudas que contribuya al mantenimiento de los sistemas extensivos de secano y fomente prácticas que mejoren y diversifiquen el hábitat para la alimentación y cobijo de las aves.
3.1.3.- Tipo de ayuda
A percibir por la superficie total acogida a la medida en cada campaña agrícola: 55,89 euros/ha.

A percibir por la superficie de barbecho semillado con leguminosas (compromiso voluntario): 45,08 euros/ha.

Para el cálculo de la ayuda a percibir en la explotación se tendrá en cuenta las Unidades mínimas de cultivo agroambiental (UMCA), establecidas en 45 hectáreas para la superficie total acogida y en 20 hectáreas para la superficie acogida al compromiso voluntario, afectando al importe a percibir de la forma siguiente:
· Hasta el doble de la UMCA, se percibe el 100% de la ayuda.
· Por la superficie superior al doble de la UMCA y hasta el cuádruple, el 60% del importe.
· Por la superficie superior al cuádruple de la UMCA, el 30% del importe
· La medida agroambiental de sistemas de extensificación para la protección de la flora y la fauna es compatible con las ayudas de la medida agroambiental del cultivo de girasol en secano.
3.1.4.- Beneficiarios
Podrán beneficiarse de estas ayudas los titulares de explotaciones agrarias en tierras de secano, ubicadas en su totalidad o en su mayor parte en la Comunidad Autónoma de Castilla y León que en la campaña agrícola tengan en vigor un contrato de incorporación a la medida agroambiental de sistemas de extensificación para la protección de la flora y la fauna, período 2000-2006. Dichos titulares deberán solicitar el pago anual de la ayuda, así como con los compromisos establecidos para la medida en la Orden de regulación. Se deberán respetar las buenas prácticas agrarias habituales en la totalidad de la explotación.
3.2.- Ayuda de la medida agroambiental del cultivo de girasol en secano
3.2.1.- Legislación

Real Decreto 4/2001, de 12 de enero (B.O.E. nº 12 de 13 de enero) y Real Decreto 708/2002, de 19 de julio (B.O.E. nº 175 de 23 de julio).

Orden de 27 de noviembre de 2000 de la Consejería de Agricultura y Ganadería (B.O.C. y L. nº 233 de 1 de diciembre) de regulación de la medida y Orden de 10 de julio de 2002 de la Consejería de Agricultura y Ganadería (B.O.C. y L. nº 137 de 17 de julio) por la que se modifican determinadas medidas agroambientales, período de programación 2000- 2006.

Orden AYG/1989/2004, de 30 de diciembre (B.O.C. y L. nº 5, de 10 de enero de 2005) por la que se convoca el pago anual de las ayudas.
3.2.2.- Finalidad
Fomentar y mantener el cultivo de girasol como parte integrante de la rotación de cultivos en secano, por su efecto beneficioso contra la erosión y aportación al balance de nutrientes.
3.2.3.- Tipo de ayuda
A percibir por la superficie de girasol acogida a la medida: 60,10 euros/ha.

Para el cálculo de la ayuda a percibir en la explotación se tendrá en cuenta la unidad mínima de cultivo agroambiental (UMCA) para aquellos contratos formalizados a partir del 12 de julio de 2001, establecida en 25 hectáreas para las superficies de girasol agroambiental acogidas a la medida, afectando al importe a percibir de la forma siguiente:
· Hasta el doble de la UMCA, se percibe el 100% de la ayuda
· Por la superficie superior al doble de la UMCA y hasta el cuádruple, el 60% del importe.

· Por la superficie superior al cuádruple de la UMCA, el 30% del importe
La medida agroambiental del cultivo de girasol en secano es compatible con las ayudas de la medida agroambiental de sistemas de extensificación para la protección de la flora y la fauna. En este caso, por las superficies de girasol agroambiental se percibirá el importe íntegro de la ayuda de sistemas de extensificación y la ayuda al girasol agroambiental se reducirá hasta 47,48 euros/ha.
3.2.4.- Beneficiarios
Podrán beneficiarse de estas ayudas, los titulares de explotaciones agrarias en tierras de secano, ubicadas en su totalidad o en su mayor parte en la Comunidad Autónoma de Castilla y León que en la campaña agrícola tengan en vigor un contrato de incorporación a la medida agroambiental del cultivo de girasol en secano, período 2000-2006. Dichos titulares deberán solicitar el pago anual de la ayuda y cumplir con los compromisos establecidos en la orden de regulación. Se deberán respetar las buenas prácticas agrarias habituales en la totalidad de su explotación.
4.- La problemática de las ayudas agroambientales en Castilla y León
La realidad es que la aplicación de las ayudas agroambientales ha estado limitada por los criterios marcados a la hora de su concesión, circunstancia que viene dificultando su ejecución práctica.
El libre acceso de los agricultores a la hora de solicitar las ayudas agroambientales tanto para la extensificación de flora y fauna, como para el cultivo de girasol en secano, la limitación del acceso a este tipo de ayudas en función de la edad del agricultor, la necesidad de un contrato de incorporación de sistemas de extensificación para la protección de la flora y la fauna a la medida agroambiental del cultivo de girasol, la lentitud en la tramitación de los expedientes de forma que en muchos caso se concedía cuando ya se tenían planificadas las siembras y sobre todo la limitación presupuestaria hace que este tipo de ayudas encuentren muchos recelos en los agricultores.
Por otro lado, la escasa revisión del cumplimiento de estas medidas ocasiona que la mejora sobre las especies silvestres sea muy limitada.

5.- La condicionalidad como ayuda a la conservación de las aves, los hábitats, la fauna y la flora silvestre
5.1.- Antecedentes
A raíz de la publicación del REAL DECRETO 2352/2004, de 23 de diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco de la política agrícola común (en adelante, PAC), se produce un cambio sustancial en la aplicación tradicional de estas ayudas como veremos a continuación.
Los principios del desarrollo sostenible se encuentran recogidos tanto en la Constitución Española como en el Tratado de la Unión Europea, por lo que se integran en todas las políticas públicas.
La PAC, desde los años 90, ha ido integrando progresivamente las nuevas demandas de la sociedad europea. En este sentido, el medioambiente, la salud pública, la sanidad y el bienestar animal son algunos de los nuevos condicionantes de la PAC. La actual reforma de la PAC ha seguido profundizando en esta temática: ha reforzado el concepto de ecocondicionalidad que se gestó en la Agenda 2000 y ha acuñado un nuevo concepto, la condicionalidad, que incluye no solo a las buenas condiciones agrarias y medioambientales, sino también los denominados requisitos legales de gestión.

El Reglamento (CE) nº 1782//2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común, introduce la obligación de los agricultores y ganaderos que reciben pagos directos de cumplir con los requisitos legales de gestión citados en su anexo III, y con las buenas condiciones agrarias y medioambientales enunciadas en su anexo IV. El citado reglamento deroga el Reglamento (CE) nº 1259/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común, con excepción de determinadas disposiciones en las que se establecen regímenes facultativos y temporales específicos.
En España se establecieron disposiciones de aplicación de este reglamento mediante el Real Decreto 1322/2002, de 13 de diciembre, sobre requisitos agroambientales en relación con las ayudas directas en el marco de la política agraria común, que se deroga por este real decreto.

El Reglamento (CE) nº 1782//2003 obliga a los Estados miembros a definir los requisitos mínimos de las buenas condiciones agrarias y medioambientales. El Reglamento (CE) nº 796//2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004,por el que se establecen disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) nº 1782//2003 del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, establece las bases del sistema de control de la condicionalidad y la base de las reducciones y exclusiones; serán los Estados miembros los que deberán establecer los sistemas concretos para controlar su cumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones y requisitos supondrá para el beneficiario de los pagos directos una disminución, e incluso exclusión, de estos. El sistema de reducciones y exclusiones de las ayudas directas a través de la condicionalidad tiene como objetivo constituir un incentivo para que los agricultores respeten la normativa existente en sus diferentes ámbitos, contribuyendo de este modo a que el sector agrario cumpla con los principios del desarrollo sostenible.

Por todo lo anterior, resulta necesario establecer el conjunto de buenas prácticas agrarias con un mínimo nivel de exigencias para todo el territorio nacional, y un sistema de control, que eviten distorsiones entre explotaciones y orientaciones productivas, pero que dispongan a su vez de la suficiente flexibilidad para permitir su adaptación a las distintas condiciones locales.

5.2.- Objeto de la norma y ámbito de aplicación
Este real decreto tiene por objeto establecer las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deberá cumplir el agricultor con arreglo a la condicionalidad de las ayudas directas de la política agrícola común, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1782//2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003,por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común, y, asimismo, establecer un sistema para la aplicación de los controles y las reducciones en los pagos, o su exclusión, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 796//2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) nº 1782//2003 del Consejo.

5.3.- La condicionalidad en la conservación de los hábitats, la fauna y la flora silvestre
5.3.1.- Introducción
El deterioro que sufren los hábitats naturales en la actualidad debido a las actividades humanas es responsable de la progresiva y creciente pérdida de biodiversidad. Esto hace necesario crear y aplicar legislación específica para proteger los hábitats naturales y seminaturales. La UE, con la Directiva Hábitats (92/43/CEE) establece los principios estratégicos que deben aplicar los Estados Miembros para conservar los hábitats naturales y seminaturales en su territorio. El Estado español, transpone esta estrategia de conservación a su ordenamiento jurídico mediante dos normativas: la Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y el Real Decreto 1997/1995 por el que se establecen las actuaciones que las CC.AA. deben realizar para conservar en estado favorable los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Sin embargo, es importante hacer compatible la actividad agraria con la supervivencia de la vida silvestre. La ecocondicionalidad es la herramienta pertinente para restablecer o mantener en un estado de conservación favorable los hábitats naturales y las especies de fauna y flora silvestre.

El sector agrario debe promover propuestas para hacer rentable la producción agraria y compatible con la conservación de los hábitats naturales, la flora y la fauna silvestre.

5.3.2.- Aspectos legales de obligado cumplimiento
A partir del 1 de enero de 2005, son aquellos de obligado cumplimiento por parte de agricultores y ganaderos los artículos 6, 13, 15 y 22 (apartado b) de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, con aplicación para Administración y agricultores y ganaderos.
Artículo 6: Zonas de Especial Conservación (ZECS)
Artículo 13: Protección rigurosa de las especies vegetales

Artículo 15: Captura o sacrificio de las especies de fauna silvestre

Artículo 22, apartado b: Introducción de una especie no autóctona

5.3.3.- Buenas prácticas complementarias
El que la Administración Regional contemple las siguientes “buenas prácticas complementarías” como obligatorias para la concesión de la ayudas PAC, supondría una enorme mejora en la conservación de los hábitats.
Así, deberían ser de obligado cumplimiento para la concesión de estas ayudas las siguientes actividades: 
· Proteger los hábitats, la flora y fauna silvestre, tanto en las parcelas incluidas en las ZECS designadas por la Comunidad Autónoma, como en las parcelas no incluidas.
· Cumplir con las directrices de ordenación de los recursos naturales, los planes de gestión y otras normativas reglamentarias que hubieran sido fijadas en las ZECS y en el resto del territorio, con el fin implementar con éxito las medidas de conservación que en cada tipo de hábitat natural o seminatural se propongan. Además de hacer propias las actuaciones de conservación de la fauna y flora silvestres.

· Someter a evaluación de las autoridades competentes cualquier plan o proyecto que pueda afectar a los hábitats naturales o seminaturales tanto si las parcelas se incluyen en las ZECS, como si se trata de parcelas ubicadas fuera de estos espacios.

· Proponer sistemas de producción agrarios que no perturben ni alteren la conservación de los recursos naturales de la parcela, sino que los aprovechen de forma compatible con la existencia de la flora y fauna silvestre.
· Reducir la intensificación de los aprovechamientos en los agrosistemas, favoreciendo un sistema agrario armonizado con los ciclos naturales y los procesos de reciclado de la materia orgánica en el suelo. Considerando que la capacidad productiva de la tierra está favorecida por su cuidado, se pondrá especial atención en el desarrollo de estercoleros, biodigestores y fermentadores estancos no contaminantes, capaces de generar el abono natural necesario para mantener la fertilidad de la tierra.

· Adecuar las explotaciones agrarias como unidades de aprovechamiento ordenado de los recursos naturales que son hábitats seminaturales de la fauna y flora silvestres. De tal forma que su infraestructura aporte elementos integrados en el paisaje útiles para la vida silvestre. Cuidando especialmente los elementos estructurales de las parcelas (márgenes e islas con vegetación natural) y del porcentaje mínimo de tierra perturbado en el conjunto de la parcela.
5.4.- La condicionalidad en la conservación de las aves silvestres
5.4.1.- Introducción
España, es el segundo país europeo con más especies amenazadas, en total 175. Además de las 514 especies de aves presentes regularmente en Europa, 250 nidifican en España.
La Península Ibérica se encuentra en una de las dos rutas de aves migratorias más importantes del Paleártico, además de ser una importante área de invernada para las aves. 350 especies de aves utilizan España como zona de paso o de estancia durante la invernada.

5.4.2.- Aspectos legales de obligado cumplimiento
Los artículos 3, 4 (párrafos 1, 2 y 4), 5, 7 y 8 de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, que son aquellos de obligado cumplimiento a partir del 1 de enero de 2005 por parte de agricultores, ganaderos y Administraciones Públicas.

Esta Directiva europea se incorpora al derecho español mediante la Ley 4/1989 por lo que se hará referencia a la misma en las cuestiones más específicas, así como a los Reales Decretos 1095/1989, 1118/1989, 439/1990, y 1997/1995, en los casos en los que sean de aplicación.

A partir del 1 de enero de 2005, son aquellos de obligado cumplimiento por parte de agricultores y ganaderos los artículos 6, 13, 15 y 22 (apartado b) de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, con aplicación para Administración y agricultores y ganaderos.
Artículo 3: Preservación, mantenimiento y restablecimiento de los biotopos y de los hábitats.

Artículo 4: Medidas de conservación especiales, especies migratorias y deterioro de los hábitats

Artículo 5: Perturbaciones y daños a las aves

Artículo 7: Especies objeto de caza 65

Artículo 8: Capturas o muertes de aves

5.4.3.- Buenas prácticas complementarias
El que la Administración Regional contemple las siguientes “buenas prácticas complementarías” como obligatorias para la concesión de la ayudas PAC, supondría una enorme mejora en la conservación de los aves silvestres.

Así, deberían ser de obligado cumplimiento para la concesión de estas ayudas las siguientes actividades que diferenciaremos en bloques:

a) Preservación, mantenimiento y restablecimiento de los biotopos y de los hábitats

· Mantener, cuidar y crear elementos estructurales en la parcela, que son aquellos elementos estructurales de la parcela tanto los construidos, como las plantas que ocupan estos espacios. Los árboles y arbustos de más de 25 años de edad son elementos estructurales que caracterizan cada parcela.
· Las márgenes (lindes, ribazos, bordes, pared seca, sistemas de deslindes tradicionales de los campos que incluyen la vegetación natural que los ocupa) son el principal elemento estructural de la parcela.

· Deben estar pobladas con vegetación natural en los bordes del recinto SIGPAC, tanto si lindan con parcelas vecinas como con otras superficies ocupadas por vegetación, desagües y caminos.

· Cuando las márgenes se ubican en el interior del recinto SIGPAC tiene relevancia su conservación y construcción como hábitat de las aves silvestres, también para la lucha contra la erosión y la retención hídrica.

· La conservación del hábitat de las aves en las parcelas esta asociada al espacio que ocupan las márgenes, por tanto a su dimensión. La anchura de la margen debe adecuarse al tamaño de la parcela. 

· Se recomienda que las parcelas no superen las 50 hectáreas de extensión y disponer de márgenes de al menos 1 metro de ancho. Las parcelas de menos de 5 hectáreas podrán disponer de márgenes de 0,5 metros de ancho.

· Otros elementos estructurales importantes para las aves y fauna silvestre en las parcelas son:

· Los majanos o montones de piedras, los montones de leña, ramas de poda y los de estiércol (siempre que garanticen la no contaminación del agua).

· Los pozos, abrevaderos, pozas, manantiales, charcas, navajos, lagunas y embalses, los regueros, bancales, diques, muros de piedra, aljibes, depósitos, acequias, desagües, y drenajes abiertos.

· Las paredes y tejados de las construcciones tradicionales agroganaderas cuando dejen huecos y espacios de libre acceso para las aves.

· Las islas y enclaves de vegetación natural o roca que se encuentran en el interior de la parcela.

· Las barreras para cortar el viento ya sean arbóreas o de cañas.

b) Protección de especies migratorias y reducción del deterioro de los hábitats de las aves silvestres

· Usar técnicas de laboreo que minimizan la erosión, conservan la materia orgánica y mejoran la estructura del suelo.

· Mantener las terrazas que reducen la pendiente de las parcelas, conservando los taludes y ribazos de piedra, sus caballones y drenajes abiertos.

· El laboreo debe hacerse perpendicular a la máxima pendiente.

· Las técnicas de agricultura de conservación son las más adecuadas (siembra directa, mínimo laboreo y cubiertas vegetales).

· El subsolado y el gradeo son más favorables que el arado.
· La cobertura mínima del suelo, el máximo tiempo de estancia de la parcela con el suelo desnudo y el uso racional del agua determinan la conservación de los hábitats de las aves.

· Garantizar un porcentaje de recubrimiento del suelo de la parcela por cultivos o vegetación natural que cumpla los mínimos requeridos por las aves.

· En cultivos herbáceos mantener la paja el mayor tiempo posible, no roturar antes del 1 de septiembre. Usar preferentemente el ganado o la trituración antes que el fuego para reducir el exceso de materia orgánica.

· En barbechos mantener la cubierta vegetal hasta justo antes de la siembra, en caso de aplicar estiércol o purín voltear inmediatamente la tierra, siempre que no se hayan incorporado directamente debajo de la capa superficial del suelo.

· En cultivos leñosos mantener la cubierta vegetal de las calles transversales a la máxima pendiente, intercalar calles con cubierta vegetal herbácea o arbustiva.

· En los pastos permanentes, evitar que la colonización de la parcela por arbustos y árboles nunca exceda mas del 15% de su superficie.

· Usar racionalmente el agua de riego

· Regular la cantidad de agua para el riego no sólo con relación al cultivo sino también a su origen y procedencia.
· Mejorar las instalaciones de riego para minimizar las pérdidas y optimizar su aprovechamiento.

· Utilizar el goteo y la aspersión como sistemas de irrigación cuando el agua proceda de pozos y acuíferos, con la aplicación máxima de un riego por semana.
· Cuando el agua proceda de embalses, pueden usarse riegos a nivel, siempre que las parcelas estén niveladas y bien asegurados todos los sistemas de contención y drenaje del agua para evitar la erosión.

· En los cultivos de arroz, mantener los rastrojos inundados durante el invierno por su importancia como hábitat de las aves acuáticas.

· Uso prudente y seguro de fitosanitarios:

· Aplicar sólo productos poco persistentes de baja toxicidad, respetando las bandas y las condiciones de seguridad.

· Verificar de forma previa a la aplicación, que el beneficio obtenido por la pulverización del fitosanitario es mayor que el coste de su aplicación.

· Las bandas de seguridad de aplicación de fitosanitarios, cuando las parcelas son menores de 5 hectáreas, son de 1 metro en cualquier margen. En parcelas mayores de 5 hectáreas debería respetarse una distancia de seguridad a las márgenes de al menos 5 metros.

· Cosecha y recolección respetuosa para la fauna:

· Evitar la cosecha y recolección de los cultivos durante la noche

· El trazado de las máquinas permitirá la huida de la fauna silvestre.

· Siempre que sea posible, interrumpir momentáneamente el avance de la maquinaria para permitir la huida de las aves y evitar su aplastamiento y el de sus nidos.

· Almacenamiento de estiércoles y purines:

· No contaminar las aguas superficiales o freáticas, ya sea por filtración o por escorrentía, garantizando la estanqueidad de los almacenamientos.

· Las instalaciones ganaderas en estabulación contarán con las correspondientes fosas sépticas biodigestoras y de las balsas de decantación necesarias para sus residuos.
· No verter las aguas residuales a las acequias y redes de drenaje si no cumplen la normativa legal de vertidos residuales a cauces públicos.

Como resumen de los puntos anteriores, la adecuación técnica de las recomendaciones complementarias para la conservación de las aves silvestres y sus hábitats, según el tipo de agrosistema, el tipo de cultivo y los elementos estructurales de la parcela, se presentan en las siguientes tablas, indicando algunos rangos orientativos:
Tabla 1: Dimensiones máximas de la parcela, cobertura mínima del suelo, periodo máximo con el suelo desnudo y uso máximo de agua de riego según el tipo de agrosistema.

	Agrosistema
	Dimensión máxima de la parcela
	Cobertura mínima del suelo
	Periodo máximo con el suelo desnudo
	Uso máximo de agua de riego

	Estepas
	50 ha
	25% durante 6 meses
	2 meses
	3 riegos de soporte

	Dehesa/Sarda
	25 ha
	50% durante 6 meses
	3 meses
	1 riego de goteo o aspersión por semana

	Vega y regadío 
	10 ha
	50% durante  3 mese
	6 meses
	2 riegos semana, salvo hortícolas y arroces

	Monte 
	5 ha
	25% durante 6 meses
	2 meses
	1 riego de goteo o aspersión por semana


Tabla 2: Hábitat de nidificación, cría de pollos, invernal y resto de estaciones según el tipo de cultivo.

	Uso del suelo
	Hábitat de nidificación
	Hábitat para la cría de pollos
	Invernal
	Resto de estaciones

	Cultivo herbáceo
	No recolección nocturna
	Máximo roturado 25%
	Cobertura mínima 25%
	Máximo roturado 25%

	Barbecho
	En caso de roturar debe hacerse antes de abril
	Máximo roturado 25%
	Cobertura mínima 25%
	Máximo roturado 25%

	Pasto permanente
	Dejar sin pastoreo el 25% de la superficie
	Distribuir el ganado en el 50% de la superficie
	Distribuir el ganado en el 75% de la superficie
	Dejar sin pastoreo el 25% de la superficie

	Cultivo leñoso
	Mantener sin alteraciones las calles y bandas herbáceas
	Reducir la aplicación de fitosanitarios
	Mantener los montones de ramas de poda el mayor tiempo posible
	Hacer un corte en la hierba de las calles


Tabla 3: Márgenes, suelo cultivado, islas y enclaves y paredes y tejados según los elementos estructurales de la parcela.

	
	Elementos de la parcela importantes como hábitat de las aves silvestres

	ESTACIONES
	Márgenes
	Suelo cultivado
	Islas y enclaves
	Paredes y tejados

	
	Arboledas, matorrales, cañaverales y carrizales (porcentaje disturbado)
	Siembra,

Crecimiento

Rastrojo (porcentaje de suelo en ese uso)
	Arboledas, matorrales, herbazales, cañaverales y carrizales (porcentaje de suelo con ese uso)
	Huecos y espacios de libre acceso a las aves (porcentaje no disturbado)

	Primavera
	No disturbar
	Mínimo 25%
	Mínimo 5%
	Mínimo 50%

	Verano
	Menos del 50%
	Mínimo 50%
	Mínimo 5%
	Mínimo 50%

	Otoño
	Menos del 25%
	Mínimo 50%
	Mínimo 10%
	Conservación

	Invierno
	Menos del 25%
	Mínimo 50%
	Mínimo 10%
	Conservación


5.5.- Los beneficios de la aplicación de las buenas prácticas complementarias
5.5.1.- Los beneficios en la conservación de los hábitats
Las buenas prácticas de agricultores y ganaderos son muy importantes para la conservación de la biodiversidad, por lo que desarrollar técnicas que permitan compatibilizar la producción agraria con la conservación de la los hábitats seminaturales, la flora y la fauna silvestre es una importante inversión que puede captar fondos para su desarrollo de la Comunidad Europea.

Por esta razón, los agricultores y ganaderos deben presentar propuestas de gestión blanda de sus explotaciones con las correspondientes necesidades de ayuda para su puesta en funcionamiento. Especialmente, teniendo en cuenta el alto número de espacios designados como ZECS (Zonas de Especial Conservación) existentes en España, ya que en ellos se deben desarrollar muy diversos tipos de ayudas para el sector agroganadero que desarrolla técnicas de producción no agresiva, compatible con la conservación de los hábitats seminaturales, de la flora y fauna silvestres.

Los beneficios que se derivan de las buenas prácticas, en relación a la conservación de los hábitats, de la flora y fauna silvestre son numerosos:
· Las actividades ganaderas y agrarias no agresivas desarrollan un entorno más cuidado, sano y libre de contaminación, por lo que sus productos de mayor calidad son mas demandados y mejor pagados por el consumidor (siempre que se disponga de los suficientes apoyos para el desarrollo de las campañas divulgadoras y publicitarias correspondientes).
· El cuidado, conservación y mantenimiento de las ZECS, lugares con valor natural especial, genera la creación de nuevos puestos de trabajo de todo tipo, sobre todo de especialistas en hacer compatibles las actividades agroganaderas con la conservación de los recursos naturales. Estas nuevas oportunidades para los jóvenes permiten el desarrollo rural sostenible, ya que generan beneficios económicos que permiten estabilizar la población humana en mundo rural, a la vez que se crean condiciones óptimas para el desarrollo del turismo rural y otras vías de dinamización económica para el campo.
· La inclusión de los terrenos en la Red Natura 2000, proporciona una oportunidad para el futuro y el desarrollo de las comarcas afectadas. Contrariamente a lo que suele pensarse, todas las actividades agroganaderas blandas son necesarias para la conservación de los hábitats en estos espacios. Además existe la oportunidad de presentar propuestas para armonizar todo tipo de actividades agroganaderas con la conservación de los hábitats naturales y seminaturales, de la flora y de la fauna silvestre.

· La diversidad de hábitats naturales y seminaturales, de la flora y de la fauna en España es parte fundamental de nuestro patrimonio. Precisamente los agricultores y ganaderos juegan un papel muy importante en su aprovechamiento y conservación. Por ello conseguir mejorarla y conservarla garantiza las oportunidades de una vida digna para las futuras generaciones.

5.5.2.- Los beneficios en la conservación de las aves silvestres
Teniendo en cuenta la gran variedad de aves con las que cuenta España, algunas de ellas en peligro de extinción, la puesta en marcha de las recomendaciones complementarias agroganaderas, así como de los aspectos legales para cumplir la ecocondicionalidad para la conservación de las aves silvestres citadas, supone numerosos beneficios:

· Permite la conservación de especies, muy valiosas para los agrosistemas, indicadores de la riqueza natural y de la calidad de vida en cada territorio.

· Las aves y sus hábitats tienen un alto valor económico y social:

· Por sus interacciones ecológicas: polinización, ingesta de insectos, dispersión y depredación de semillas, etc. 

· Por actividades como la simple observación por aficionados, que genera ingresos para los núcleos rurales cercanos a las zonas de observación.

· Por revalorizar el entorno, al incrementar en estos lugares su atractivo turístico.

· Las técnicas aplicadas en la conservación de las poblaciones de aves silvestres ayudan a conservar la biodiversidad.

· Garantiza que en el futuro el ciudadano europeo pueda seguir obteniendo los beneficios que se desprenden de las poblaciones de aves silvestres.

6.- Los cotos piloto como experiencia previa
Los cotos pilotos aportan la posibilidad de poderse utilizar como espacio para la experimentación a nivel regional de estas las medidas propuestas en este punto número 5, antes de su aplicación a toda la superficie regional. Esto permitiría valorar sobre unos espacios concretos la importancia de estas medidas tanto para la mejora de la calidad de los hábitats como para la fauna y flora silvestre, habida cuenta que las ayudas agroambientales no han demostrado ser útiles para conseguir este objetivo.
Propuesta para conseguirlo:

-Dotar a las medidas del punto 5 con valores de ayuda económica para el agricultor, que sean aplicables en los cotos piloto durante los próximos 5 años, incluyendo un programa de colaboración entre los supervisores de la PAC y expertos en las medidas de conservación del apartado 5.
-Incluir técnicas de conservación de hábitats en la próxima concentración parcelaria de Codornillos y Villamol (León), de forma que el proyecto de concentración incorpore elementos puntuales, lineales y superficiales destinados a la fauna silvestre.

